
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario Acción de Dominio    

Rad. Nro: 11001310302420013307200 

 
Previo a resolver la petición presentada por la abogada Juliana Orozco Joya, 
ALLÉGUESE poder otorgado por el demandante ya sea: i) conferido en la forma que 

indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la dirección electrónica 
señalada como su lugar de notificaciones y en el que conste la dirección de correo 
electrónico de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados o, ii) uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código 
General del Proceso, en el que se determine claramente el asunto para el cual se 
confiere.  

  
NOTIFÍQUESE 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

 
C.C.R. 
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